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EXTRACTO: Adhiere a la ley nacional que 
garantiza  la  gratuidad  del  servicio 
eléctrico  a  electrodependientes  por 
razones de salud.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  SOCIALES,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA 
han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara:  su Sanción con las modificaciones que a continuación se 
transcriben: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional Nº 27351 que garantiza la gratuidad del servicio eléctrico 
a electrodependientes, conforme lo establecido en el artículo 1o de la norma aludida.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo en la reglamentación establece la autoridad de aplicación y el 
órgano en el  que funcionará el  Registro de Electrodependientes  por Cuestiones  de Salud, 
establecido en el articulo 8º de la Ley Nacional 27351. 

Artículo 3º.- De forma.
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   RAMOS MEJIA        ROCHAS        VALDEBENITO     

   VALLAZZA        VIDAL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Mayo de 2017 


